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XIV SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 22 DE ABRIL DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

Se  somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                               

del Acta relativa a la XII Sesión 

Ordinaria, celebrada el día uno de 

abril de dos mil veintidós. 

 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 

  4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

156/2021-P-1, interpuesto por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Tabasco, por conducto de su Director General, autoridad demandada en el 

juicio de origen, en contra del auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil 

veintiuno, en la parte en que se tuvo como autoridad demandada al Instituto 

de Seguridad Social del Estado de Tabasco, dictado por la Tercera Sala 

Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 

dentro del expediente número 081/2021-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 



  5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

388/2019-P-2, interpuesto por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco (anteriormente denominada Secretaría de 

Seguridad Pública), por conducto de la Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico 

de dicha Secretaría, autoridad demandada en el juicio principal, en contra del 

auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en el cual 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, en el que la Sala de origen determinó no decretar la 

caducidad solicitada por una de las autoridades demandadas, dictado dentro 

del expediente número 354/2015-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en cumplimiento 

a la ejecutoria dictada el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el juicio 

de amparo número 156/2021, del índice de asuntos del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito del Estado- - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-012/2021-

P-3, interpuesto por el C. ***********************, en su carácter de parte actora, 

en contra de la sentencia definitiva de fecha cinco de marzo de dos mil 

veinte, dictada por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, dentro del expediente número 014/2018-S-E; en cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el juicio 

de amparo directo número 196/2021 del índice de asuntos del Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Circuito. - - - - - - - - - - - -  

 

  7.- De tres escritos ingresados en fechas cinco, ocho y dieciocho de 

abril del año en curso, el primero firmado por el actor ***********************, por 

sí y como representante común de distintos actores, el segundo, suscrito por 

el Licenciado ***********************, autorizado legal del actor 

*********************** y el último, por los ciudadanos *********************** y 

***********************; con el oficio signado por la Licenciada 

***********************, apoderada legal del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Macuspana, Tabasco, recibido el día diecinueve de abril del 

presente año, así como del diverso oficio 11583/2022, signado por el 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito con residencia en esta ciudad, todo 

relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2.  

 

 8.- Del oficio número 4329-VII-1, signado por el Secretario del Juzgado 

Quinto de Distrito con sede en esta misma ciudad; con el diverso oficio 
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suscrito por la Licenciada ***********************, apoderada legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, ingresado el día siete de 

abril del año en curso, ambos relacionados con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-667/2010-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  
9.- De cuatro oficios ingresados en fechas veintiocho y treinta de marzo, 

así como el dieciocho de abril del presente año, todos firmados por la 

Licenciada ***********************, apoderada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco; con el escrito signado por el 

Licenciado ***********************, autorizado legal de los actores, presentado el 

seis de abril del año en curso, así como del diverso oficio 8791/2022, signado 

por el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 

todos relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

322/2011-S-2 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ASUNTO GENERAL 
 

ÚNICO.- La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno de la 

propuesta de modificación del Acuerdo General S-S/001/2022 por el que se 

determinó el calendario oficial de los días inhábiles de este tribunal para el año 

dos mil veintidós, con el objeto de declarar inhábil el día viernes seis de mayo 

del presente año, a fin de realizar diversas actividades administrativas y de 

informática, tales como la limpieza general, fumigación, desinfección y 

sanitización de las instalaciones de este órgano constitucional autónomo, así 

como de mantenimiento a los equipos de cómputo e instalación del sistema 

relativo a la implementación del sistema electrónico de recepción de 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses denominado 

“DECLARATABASCO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 


